
     

Quito, a 4 de Enero del 2010 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

En su despacho.-     

      
    

A ompañias 

-5 ENE: 261 
Registro de de Sol 6 

IZ 

Adjunto al presente sírvase encontrar el nuevo nombramiento del 

señor GERENTE GENERAL DE LA empresa denominada GEDEONES DE SEGURIDAD 

GIDEONSEG CIA. LTDA.; el mismo que adjunto en documento original, así como 

acompaño la copia xerox de la cedula de ciudadanía del pre-mencionado señor. 

De mis consideraciones: 

Igualmente adjunto al presente sírvase encontrar la escritura pública de cesión de 

participaciones sociales realizada dentro de la misma empresa, legalmente otorgada ante 

la Notaria Trigésimo Primera del cantón Quito de la doctora Mariela Pozo, el día 16 de 

diciembre del 2010 e inscrita en el Registro Mercantil el día 29 de Diciembre del 2010. 

Documentos que acompaño para el archivo que la empresa mantiene en esta Institución y 

para los fines legalmente consiguientes. 

Por la atención que dé al presente, anticipo 

Moenbrenzolo) Pes dec 

ley coo de lodi poe 

potato: 

mis agradecimientos. 

Atentamente, 

Sr. Galo Ernesto Viteri Estevez 

GERENTE [GENERAL 

SUPRE S CONSULTORES S.A.     
0e- ot: 19,



  

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

7 GEDEONES DE SEGURIDAD GIDEONSEG CIA. LTDA;y 

8 - OTORGA 

lo 
10 SR. WILSON ELOY CARRIÓN GALARZA Y 

11 SRA. MARÍA ROSALIA ZELAYA LAGOS 

12 "A FAVOR DE 

SR. EDWIN ALBERTO CALDERÓN CASTRO, 

SRA. KELLY JANETH EUFEMIA RIVERA 

- SR. GALO ERNESTO VITERI ESTEVEZ 

C: 100,00 USD 

      DI COPIAS 

23  Enla ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

24 hoy día dieciséis de diciembre del año dos mil diez, ante mí la Notaria Trigésima 

25 Primera de este Cantón, doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen por una 

26 parte: los señores cónyuges WILSON ELOY CARRIÓN GALARZA Y MARÍA 

27 ROSALIA ZELA'A LAGOS, de estado civil casados entre sí, por sus propios 

28 derechos y por los que representan en la sociedad conyugal por ellos formada; y 
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por otra parte: los señores EDWIN ALBERTO CALDERÓN CASTRO, casado, por 

sus propios derechos; la señora KELLY JANETH EL'FERIA RIVERA, casada con 

separación de bienes de conformidad con el documento que se adjunta como 

habilitante, por sus propios derechos; y el señor GALO ERNESTO VITERI 

ESTEVEZ, casado, por sus propios derechos; Los comparecientes son mayores 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana a excepción de la señora MARÍA ROSALIA 

ZELAYA: LAGOS quien es de nacionalidad peruana, domiciliados en esta ciudad 

de Quito y hábiles, a quienes conozco de que doy fe, en virtud de haberme 

presentado sus cedulas de ciudadanía e identidad y dicen:- que elevan a escritura 

pública la minuta que me entregan cuyo tenor es éste:- “SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase insertar esta que contiene la 

siguiente escritura de Cesión de Participaciones Sociales, al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Uno punto uno.- Cedentes.- 

Comparecen en calidad de cedentes los señores Wilson Eloy Carrión Galarza, al 

igual que comparece su cónyuge la señora María Rosalia Zelaya Lagos, quien da 

su consentimiento para la realización de la presente cesión de participaciones 

sociales, de nacionalidad ecuatoriana y peruana respectivamente, mayores de 

  

edad, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de Quito, plenamente 

dl capaces para este acto. Uno punto dos.- Cesionarios.- Comparecen en calidad de 

    
27 

28 

cesionarios los señores: Edwin Alberto Calderón Castro, casado, Kelly Janeth 

Eufemia Rivera, casada con separación de bienes, Galo Ernesto Viteri Estevez, 

casado, todos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, plenamente capaces para este acto. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- La Compañía GEDEONES DE SEGURIDAD 

GIDEONSEG CIA. LTDA, se constituyó mediante escritura pública celebrada el 

día vente y cuatro de Febrero del dos mil seis, ante la Notaria Séptima del cantón 

Quito, del Dr. Luis Vargas Hinostroza e inscrita legalmente en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el ocho de Mayo del dos mil seis. Dos



Dra. Mariela Pozo Acosta 

   
   

expuestos se otorga el presente contrato de cesión de participaciones sociales. 

tres punto uno.- La Junta General Extraordinaria Universal de socios celebrada el 

7 día trece de Diciembre del dos mil diez, autorizó por unanimidad la venta de las 

g8 participaciones sociales de la siguiente manera: El señor Wilson Eloy Carrión 

   

   
   

    

    

  

    

    

      

9 , Galarza, hace las siguientes cesiones de participaciones: a) Al señor Edwin 

10 | Alberto Calderón Castro, cede treinta y tres (33) participaciones de un (1) dólar 

11 | estadounidense cada una, las que dan un total de treinta y tres dólares 

12 | estadounidenses, de la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 

13 | empresa. b) A la señora Kelly Janeth Eufemia Rivera, cede treinta y cuatro (34) 

participaciones de un (1) dólar estadounidense cada una, las que dan un total de 

treinta y cuatro dólares estadounidenses, de la totalidad del capital social suscrito 

y pagado de la empresa. c) Al señor Galo Ernesto Viteri Estevez, cede treinta y 

(33) participaciones de un (1) dólar estadounidense cada una, las que dan 

fl de treinta y tres dólares estadounidenses, de la totalidad del capital social 

scrito y pagado de la empresa. La indicada cesión corresponde a la totalidad de 

J derechos del cedente sobre las participaciones sociales cedidas, es decir 

participaciones por reservas, revalorización del patrimonio, superávit y cualquier 

otro concepto de tal manera, que el cedente al enajenar dichas participaciones lo 

24 hace con todos los derechos, ventajas, privilegios sin reservarse ninguno de ellos 

25 para sí. El precio total de la participación materia de la cesión precedente es de 

26 cien dólares estadounidense; y, es pagado por los cesionarios al cedente en 

27 dinero efectivo y de contado al momento de la celebración de esta escritura a 

28 entera satisfacción de este último. CUARTA.- ACEPTACION.-Los señores 
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Edwin Alberto Calderón Castro, Kelly Janeth Eufemia Rivera y Galo Emesto 

Viteri Estevez, quienes comparecen en calidad de cesionarios en forma libre y 

voluntana declaran que aceptan la presente cesión de participaciones sociales 

que se hacen en su favor, por medio del presente acto. QUINTA.- CAPITAL 

ACTUAL.- De conformidad con el presente contrato de cesión de participaciones 

sociales el cuadro distributivo del Capital Social de la Compañía GEDEONES DE 

SEGURIDAD GIDEONSEG CIA. LTDA, — queda conformado de la siguiente 

manera............ 

NOMBRE DEL SOCIO CAP. SUSCRITO 

Y PAGADO 

Edwin Alberto Calderón Castro 133 7 

Kelly Janeth Eufemia Rivera 134.0 

133 / Galo Ernesto Viteri Estevez , 
“E 

400 

SEXTA.- CONSENTIMIENTO.- Las otorgantes de la presente escritura 

comparecen con el objeto de dejar constancia de su consentimiento y aceptación 

de ta transferencia de participaciones. Los certificados se emitirán de acuerdo a 

Ley. SEPTIMA.- INSCRIPCION.- Antes de proceder a inscribir el presente 

instrumento en el Registro Mercantil se sentará la razón correspondiente al 

margen de la escritura matriz otorgada ante el Notario Séptimo del doctor Luis 

Vargas Hinostroza, del cantón Quito, el día veinticuatro de Febrero del dos mil 

seis e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el día ocho de Mayo 

dos mil seis, mediante la cual se constituyo la empresa GEDEONES DE 

SEGURIDAD GIDEONSEG CIA. LTDA. Usted señor Notario se servirá agregar las



Acta: 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA EMPRESA “GEDEONES DE SEGURIDAD GIDEONSEG CIA. LTDA.” 

En esta ciudad de Quito, a los trece días del mes de Diciembre del dos mil diez, siendo 

las 17h30, se reúnen en la oficina ubicada en la calle Luis Saá N 1420 y Sodiro, piso 2, 

oficna 207, Edificio Daniel Cadena, de esta ciudad de Quito, los señores: Wilson 

Carrión, Galo Viteri, Edwin Calderón y Kelly Rivera, por sus propios derechos, 
quienes representan la totalidad del capital social suscrito y pagado de la empresa y 

deciden de manera libre y voluntaria en instalarse en Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios. 

     
   

    

   

   

    
     
   

  

Preside la Junta de socios la señora Kelly Rivera; y, actúa como secretario el Señor 
licenciado Wilson Carrión, en sus calidades de Presidente y Gerente General de la 

empresa respectivamente y en funciones prorrogadas. 

Por secretaria se da lectura al orden del día, siendo como sigue: 

1.- Constatación del quórum 

2.- Cesión de participaciones a realizarse por parte del socio señor Wilson Eloy Carrión 
Galarza. 

3.- Aprobación del Acta. 

Una vez leidos los puntos de orden del día y aprobados por los presentes; se procede 

con el desarrollo de los mismos. 

1.- CONSTATACION DEL QUORUM..- Por secretaria se constata el quórum y estando 
presente la totalidad del capital social suscrito y pagado de la empresa; se prosigue con 

el desarrollo de la misma. 

Articipaciones sociales que mantiene dentro de la misma consistente en la cantidad de 

3 participaciones sociales de un dólar cada una las que dan un total de cien dólares 
gStadounidenses; moción que deja planteada a los asistentes. 

Luego de algunas deliberaciones los presentes llegan a las siguientes resoluciones: 

PRIMERA.- RESOLUCION.- Aceptar la moción sobre la venta de las participaciones 

sociales por parte del socio señor Wilson Eloy Carrión Galarza; las mismas que serán 
cedidas de la siguiente manera: 

El señor Wilson Eloy Carrión Galarza, hace las siguientes cesiones de 

participaciones:



a) Al señor Edwin Alberto Calderón Castro, cede treinta y tres 63) 
participaciones de un (1) dólar estadounidense cada una, las que dan un total de 

treinta y tres dólares estadounidenses, de la totalidad del capital social suscrito y 
pagado de la empresa. 

b) A la señora Kelly Janeth Eufemia Rivera, cede treinta y cuatro (34) 
participaciones de un (1) dólar estadounidense cada una, las que dan un total de 

treinta y cuatro dólares estadounidenses, de la totalidad del capital social suscrito y 

pagado de la empresa. 

c) Al señor Galo Ernesto Viteri Estevez, cede treinta y tres (33) participaciones 

de un (1) dólar estadounidense cada una, las que dan un total de treinta y tres dólares 

estadounidenses, de la totalidad del capital social suscrito y pagado de la empresa. 

SEGUNDA.- RESOLUCION.- Los socios presentes hacen efectivo su derecho 

preferente a comprar las participaciones sociales puestas a la venta en su totalidad. 

TERCERA.- RESOLUCION.- Autorizar a secretaria proceder con la elaboración del 

acta correspondiente, quedando el socio cedente y cesionarios autorizados a elaborar la 

escritura definitiva de cesión de participaciones sociales a suscribirse en una de las 

notarias de esta ciudad de Quito y a inscribir tal escritura en el Registro Mercantil del 

mismo cantón. 

3.- APROBACION DEL ACTA.- Los presentes aprueban la presente acta en todas y 

cada una de sus partes por así convenir a sus mutuos intereses. 

Por secretaria se da un receso de quince minutos para la elaboración del acta 

correspondiente. 

Siendo las 18h00 se da por reiniciada la junta y por secretaria se da lectura al acta la que 

es aprobada por todos en todas y cada una de sus partes por así convenir a sus intereses. 

Firmando para constancia: 

E            

  

Sra. Kelly Rivera' 

PRESIDENTE 

SOCIO 
      

  

AL41N 

  

Sr. Galo Viterl Sr. Edwin Caldefón 

SOCÍO SOCIO
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190-0120 1703344471 

NÚMERO CÉDULA 
VITERI ESTEVEZ GALO ERNESTO 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

DAN BLAS. 
PARROQUIA 

v > 
CIUDADANIA 1703344471 

VITERI ESTEVEZ GALO ERNESTO 
PICHINCHA/QUITO/YARUQUI 
03 OCTUBRE — 1951 

00%4-1 0017 03630 M 
PICHINCHAZ QUITO 
GONZALEZ SUAREZ», 1951 
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« CASADO MARLENE GOMEZ 
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CIUDADANIA 

09 ENERO O 1963 
001- 0032 00033 M 

IMBABURA/ ANTONIO: ANTE 2 
ATUNTAQUI 

1001570%5-3 
- COLDERON CASTRO EDHIN ALBERTO 
* TMBABURA/ANTONIO ANTE /ATUNTAGU 
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CESADO ANITA L CHAVEZ ESTEVEZ 

SECUNDARIA EMPLEADO PARTICULAR 

ALBERTO MARIA CALDERON 

MARTHA ARGENTINA CASTRO 

FCO. DE ORELLANA 07/07/2010 

" 97/07/2022 ] 

— 2881228 
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Dra. Mariela Pozo Acosta 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta clase de instrumentos.- 

  

firmado) Abogada Hilda Sánchez con matrícula profesional número cinco mil 

REPÚBLICA AU rescientos ochenta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha ”.- (Hasta aquí 

la minuta que el compareciente la ratifica en todas sus partes).- Se cumplieron los 

preceptos legales del caso; y leida que fue esta escritura integramente a los 

otorgantes por mí la Notaria, aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y firman 

  

7 conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- ENMENDANO., Y ,—Y.- LELAYA, - 
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NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL D.M. DF QUITO



SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA 
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE CESION DE 
PARTICIPACIÓNES DE LA COMPAÑÍA GEDEONES DE SEGURIDAD    

    y MARÍA ROSALIA ZELAYA LAGOS Aj] FAVOR DE EDWIN ALBERTO 
CALDERON CASTRO y p 7 
QUITO A VEINTE e Ya DE DICIRMP RE A DOS vr Qleta | 
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Razón: Con esta fecha y al margen de la matriz de la 

escritura de Constitución de la Compañía Limitada 

GEDEONES DE SEGURIDAD GIDEONSEG CIA. LTDA., celebrada 

en esta notaria con fecha veinte y cuatro de febrero 

del año dos mil seis, tomé nota de la presente Cesión 

de Participaciones.- sellada y firmada en Quito, 

veinte y siete de diciembre del año dos mil diez. 

DRA. 
NOTARIA SÉPTI 
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HECISTRO MERCSMTIL 

DEL CARNTOM LITO 
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ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1078 del Registro 

Mercantil de ocho de mayo de dos mil seis, a fs. 922, Tomo 137 y 32 del Registro Especial de 
Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada de ocho de mayo de dos mil seis, a fs. 25, 
Tomo 4, correspondiente a la Compañía "GEDEONES DE SEGURIDAD GIDEONSEG 

CÍA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veintinueve de 

diciembre del año dos mil diez.- EL REGISTRADOR.- 
r 

__ DR:RAÚL G horeca 
"TREGISERADOR MERCANTIL 

sus, DEL CANTÓN QUITO 
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